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Temor por la seguridad y posibles ejecuciones extrajudiciales

VENEZUELA Donis Robert RAMÍREZ PIRONA (temor por la seguridad)
Geralt Nazareht GARCÍA (de 17 años) (muerto)
Guillermina del CARMEN COLMENARES (muerta)

Según los informes, la policía ha amenazado con matar a Donis Robert Ramírez Pirona, a raíz de que éste
vio cómo unos agentes mataban a tiros a Geralt Nazareht García. Otra testigo, Guillermina del Carmen Colmenares,
recibió un disparo mortal en la escena del crimen.

El 8 de abril del 2000, Donis Ramírez estaba ante su casa del barrio de Nuevo Horizonte en la capital,
Caracas, hablando con Geralt García, cuando cinco agentes de la Policía Metropolitana se les aproximaron. Uno de
ellos disparó un tiro al aire. Geralt García echó a correr y, mientras lo hacía, Donis Ramírez vio cómo un policía
disparaba contra él y lo alcanzaba en la espalda. Los policías atraparon a Geralt García en la calle Araguaney y le
dispararon varias veces en la cabeza, causándole la muerte.

Varias personas que vivían en las cercanías oyeron los disparos y se asomaron a la ventana. Los agentes,
al ver que los observaban, abrieron fuego e hirieron de muerte a Guillermina del Carmen Colmenares. 

Otros agentes habían esposado a Donis Ramírez, y se lo llevaron en un automóvil para darle lo que se
conoce como  «un recorrido»; es una práctica que consiste en que los policías hacen dar a los detenidos un paseo
en automóvil mientras los intimidan o los amenazan de muerte. Los agentes dijeron a Donis Ramírez que si
denunciaba el incidente «sería desaparecido literalmente del mapa». Antes de dejarlo marchar, los policías le dijeron
que estarían vigilándolo.

INFORMACIÓN GENERAL

A lo largo de los años, Amnistía Internacional ha recibido centenares de denuncias de abusos a manos de
las fuerzas de seguridad de Venezuela; entre ellas hay denuncias de ejecuciones extrajudiciales. Las víctimas son
en su mayoría presuntos delincuentes, civiles que protestan por las medidas adoptadas por el gobierno o personas
que viven en barrios pobres y marginales. Los responsables de esos graves abusos casi nunca comparecen ante
los tribunales.

En febrero de 1999, el coronel Hugo Chávez Frías se convirtió en presidente de Venezuela. Su gobierno, que
llegó al poder en un momento de graves problemas económicos y corrupción oficial, prometió cambios radicales,
entre los que se encontraba la adopción de medidas para reforzar la protección de los derechos humanos. El pasado
mes de diciembre entró en vigor una nueva Constitución que incluía el reconocimiento del derecho a la vida y a la
integridad personal.

Amnistía Internacional ha manifestado su satisfacción ante las declaraciones del gobierno del presidente
Chávez, que ha afirmado que el Estado de derecho y la protección de los derechos humanos, incluido el hacer frente
al problema de la impunidad, son parte esencial de su programa. No obstante, la organización ha señalado que, para
que la defensa y la promoción de los derechos humanos se conviertan en una realidad, será necesario adoptar
medidas legislativas, administrativas y de otro tipo, respaldadas por la voluntad política y los recursos necesarios.
Ello incluye el garantizar que las víctimas pueden presentar una denuncia sin temor a sufrir represalias.
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ACCIONES RECOMENDADAS: Envíen telegramas, télex, fax, cartas urgentes o cartas por vía aérea en español
o en su propio idioma:

- expresando preocupación por la seguridad de Donis Robert Ramírez Pirona y por los informes sobre el
homicidio, cometido el 8 de abril del 2000 por agentes de la Policía Metropolitana, de Geralt Nazareht García
y Guillermina del Carmen Colmenares;

- pidiendo que se tomen medidas inmediatas para garantizar la vida y la integridad de Donis Ramírez, ya que
unos agentes de la Policía Metropolitana lo amenazaron de muerte cuando presenció el homicidio de Geralt
Nazareht García en el barrio de Nuevo Horizonte, Caracas;

- pidiendo que se lleve a cabo una investigación inmediata e independiente sobre las amenazas de muerte
y los dos homicidios, que se hagan públicos sus resultados y que los responsables de esos actos
comparezcan ante la justicia.

LLAMAMIENTOS A:

Coronel Hugo Chávez Frías
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela
Palacio de Miraflores
Caracas, Venezuela
Fax: + 58 2 806 3102
Télex: 21161 MIRAF VC
Tratamiento: Estimado Presidente

Dr. Javier Elechiguerra
Fiscal General de la República
Fiscalía General de la República
Parque Carabobo, Av. Universidad
Caracas, Venezuela
Fax: + 58 2 577 2144 (digan: «Por favor, me da tono de fax»)

+ 58 2 576 4419
Tratamiento: Estimado Fiscal General

COPIAS DE SUS LLAMAMIENTOS A:

Red de Apoyo por la Justicia y Paz
Apartado Postal 17.476
Parque Central
Caracas 1015-A, Venezuela

y a los representantes diplomáticos de Venezuela acreditados en su país.

ENVÍEN SUS LLAMAMIENTOS INMEDIATAMENTE. Consulten con el Secretariado Internacional o con la oficina
de su Sección si van a enviarlos después del 18 de junio del 2000.


